
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 21 de septiembre de 2016 
 

Versión estenográfica de la novena reunión ordinaria de la 

Comisión de Protección Civil de la Cámara de Diputados, 

LXIII Legislatura, llevada a cabo este miércoles en el salón B de 

Los Cristales.   
 

 

La presidenta diputada María Elena Orantes López: Compañeras y compañeros diputados, me da 

muchísimo gusto saludarles y, al mismo tiempo, darle la bienvenida a los directivos de la CMIC, a 

quienes agradezco infinitamente su presencia, que fueron invitados después de varias reuniones en las 

que hemos tenido la oportunidad, en mi calidad de presidenta de la comisión, de asistir a varios 

eventos, a donde hemos sido testigos de su trabajo y a donde además hemos tenido oportunidad de estar 

en sus instalaciones. 

 

Quiero dar la bienvenida al ingeniero Nicolás Mariscal. Bienvenido, vicepresidente, muchas gracias, 

Nicolás, por tu presencia; al licenciado Fernando Díaz Luna, gerente de Responsabilidad Social. 

Muchas gracias, Fernando. Al ingeniero Roberto Calvet Roquero, coordinador de Responsabilidad 

Social, muchísimas gracias por su asistencia. 

 

(Hablan fuera de micrófono). 

 

–Sí, ya mencioné al licenciado también. 

 

Por supuesto, para poder estar y para poder hablar de los temas, doy la bienvenida al presidente, al 

licenciado Gustavo Arballo Luján. Muchas gracias, Gustavo. 

 

Quiero pedirle al secretario de la comisión, al diputado Rojas, si pudiéramos someter a consideración 

de las y los diputados presentes, ya que aún no contamos con el quórum, poder dar inicio a esto en una 

reunión, comenzando por los asuntos generales. 

 

El secretario diputado Enrique Rojas Orozco: Pedirle a los compañeros presentes, diputados, lo que 

la presidenta de la comisión está sugiriendo, que por respeto a los presentes, compañeros de la CMIC, 

podamos escucharlos, podamos atender sus inquietudes y que conforme se vaya realizando el quórum 

podamos iniciar formalmente y ya los asuntos y los dictámenes, o los temas que tenemos previos y 
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enlistados para esta sesión. Entonces, los compañeros diputados que estemos de acuerdo, no sé qué 

opinan. Noemí, compañeros… 

 

(Hablan fuera de micrófono). 

 

El secretario diputado Enrique Rojas Orozco: Entonces, levantamos la mano de todos modos los 

diputados que estamos, aprobando este tema como reunión de trabajo, escuchando a los compañeros de 

la CMIC (votación). Así es que, presidenta, adelante. 

 

La presidenta diputada María Elena Orantes López: Muchas gracias, secretario. Para eso, 

abordaremos entonces en el orden del día el punto de asuntos generales, diputado Rojas, por favor, para 

que en ese sentido iniciemos la reunión de trabajo. 

 

El secretario diputado Enrique Rojas Orozco: Como reunión de trabajo le damos, para este mismo 

efecto, la palabra al licenciado Gustavo Arballo Luján, presidente de la CMIC, así es que adelante, con 

mucho gusto lo escuchamos. 

 

El ciudadano Gustavo Arballo Luján: Muchas gracias. Muchas gracias y muy buenos días a todos. 

Agradecemos esta invitación a la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción y a los 

compañeros que nos acompañan, tanto de Cámara como del colegio, la Federación de Colegios de 

Ingenieros Civiles y Arquitectos, para participar en esta reunión de trabajo. 

 

Quiero agradecer de manera muy especial a la diputada María Elena Orantes, esta invitación, pero 

sobre todo y efectivamente su participación con nosotros, en nuestras instalaciones en eventos de esta 

naturaleza, particularmente el último hace apenas unos dos meses que estuvimos por ahí tratando el 

tema que mucho tiene que ver con protección civil, que es la resiliencia. 
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En ese sentido, seguramente esta es una continuidad por el interés que esta comisión de ustedes tienen, 

de incorporar los elementos o medios que sean necesarios en términos legales, para poder asegurar 

estos conceptos a los que me voy a referir. 

 

Para nosotros es muy importante, desde el momento mismo de la creación de nuestra Cámara hace ya 

más de 60 años y que refrendamos muy particularmente con los acontecimientos vividos en 1985, en el 

tema de apoyo con personal, maquinaria técnica, remoción de escombros después en la reconstrucción 

de la ciudad y, bueno, con la experiencia y la capacidad técnica de todos quienes integramos este 

organismo, trabajar en las medidas que luego fueron cambiando para mayor seguridad en las nuevas 

construcciones. Es decir, para nosotros, todos, fue un parteaguas 1985. 

 

En ese sentido, nosotros hemos buscado siempre que estos conceptos de los que hablamos estén 

perfectamente fundamentados en ley, en reglamentos, para que no quede al arbitrio de nadie y 

específicamente el apoyo a los tres niveles de gobierno, que tiene que ver con la atención a la población 

en desastres por los fenómenos meteorológicos que han afectado de manera muy fuerte a nuestras 

comunidades. 

 

Nuestro interés se enfoca, no sólo en edificar, sino es en hacerlo con calidad, con responsabilidad y, por 

ello, desde 2013 se ha promovido de manera muy especial la creación de la coordinación nacional de 

atención a desastres, para dar seguimiento al protocolo de atención a emergencias que se ha 

implementado por nuestra institución en todas las delegaciones del país, en todos los estados de la 

República en donde estamos operando, de manera esas oficinas autónomas bajo la Cámara Nacional en 

todo el país. 

 

Desde ahí, en colaboración muy estrecha con el gobierno federal a través de un convenio de 

concertación de acciones para la prevención, mitigación y auxilio en casos de desastres, teniendo al 

Foro Económico Mundial como un aliado estratégico en la implementación de las mejores prácticas, 
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hemos potencializado nuestra experiencia y capacidades para hacer frente a los desafíos que 

representan los desastres en México. 

 

Recientemente ratificamos este compromiso. Ahí estuvo también la diputada en el evento. Firmamos 

un convenio entre las secretarías de Gobernación y la de Comunicaciones y Transportes, con nuestra 

Cámara de la Construcción, con la Nacional de Autotransporte de Pasaje y Turismo, la Nacional de 

Autotransporte, Líneas Aéreas y Pasajeros, porque esta vinculación pública y privada ha demostrado 

ser de gran éxito para nuestro país y vamos a seguir nosotros promoviendo este mecanismo de trabajo. 

 

De manera particular quiero mencionar esfuerzos que realizan nuestras empresas afiliadas a nuestra 

Cámara como parte de su responsabilidad social empresarial, encaminada específicamente en la 

atención de desastres. 

 

Ya mencioné, desarrollamos y activamos un protocolo de atención a emergencias, tanto para la 

institución, como para las empresas, al momento de nosotros estar recibiendo los reportes y alertas 

meteorológicas del gobierno federal. 

 

Conformamos un padrón de empresas que aportan de manera voluntaria, en una primera fase, en esa 

emergencia, sus equipos, maquinaria personal técnico, espacios físicos, al momento de que ocurre 

algún desastre. 

 

También, a través de nuestro instituto de capacitación de la construcción, el más importante en 

América Latina, contabilizadas más de 80 millones de horas/hombre a la fecha, generamos cursos de 

capacitación en materia específica de seguridad estructural, conformando así una gran red nacional de 

evaluadores de inmuebles al servicio de la población. 
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También, a través de nuestro instituto de capacitación, integramos junto con el sistema nacional de 

protección civil y la organización Unidos por Ellos, donde converge prácticamente el resto del sector 

privado para apoyar en materia de desastres. 

 

Estas acciones forman parte de un programa específico de participación e intervención. Sin embargo, 

estos esfuerzos no solamente han quedado ahí, hemos promovido, organizado y difundido, mediante el 

foro Unido por la Resiliencia en México, al conmemorarse los 30 años del sismo del 85, el intercambio 

de ideas, técnicas y experiencias que coadyuvan en todos los sentidos para enfrentar de manera distinta 

este tipo de eventos. 

 

En ese foro contamos con la participación destacada del Foro Económico Mundial, el Cenaced, la 

Secretaría de Protección Civil de la Ciudad de México, colegios de ingenieros civiles, la Nature 

Conservancy, la Secretaría de la Defensa Nacional y la misma Coordinación Nacional de Protección 

Civil, por lo que queda de manifiesto una vez más nuestro compromiso con la sociedad, integrando a 

los actores más relevantes en la prevención… 

 

(Sigue turno 2) 


